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Programa de Pago por Servicios Ambientales.
Montos a reconocer para las diferentes actividades PSA en el año 2025.
Resolución N° R-0135-2024-MINAE.
Resolución N° R-0319-2024-MINAE.
Decreto Ejecutivo N°44607-MINAE.

       Cuadro 1. Monto anual a reconocer por hectárea en la actividad de Protección de Bosque.
	Actividad PSA
	Vigencia del contrato
(años)
	Distribución del desembolso por año
(colones por hectárea)
	Monto total (colones) 

	
	
	
	

	
	
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Año 5
	

	Mitigación de gases de efecto invernadero y biodiversidad (base)
	5
	21 000,00
	21 000,00
	21 000,00
	21 000,00
	21 000,00
	105 000/ha

	Base + protección del recurso hídrico (como un plus)
	5
	37 000,00
	37 000,00
	37 000,00
	37 000,00
	37 000,00
	185 000/ha

	Base + protección de alta biodiversidad (como un plus)
	5
	37 000,00
	37 000,00
	37 000,00
	37 000,00
	37 000,00
	185 000/ha

	Base + protección del recurso hídrico + protección de alta biodiversidad
	5
	53 000,00
	53 000,00
	53 000,00
	53 000,00
	53 000,00
	265 000/ha


        
  Fecha: 4 de setiembre de 2025.
  Fuente: Departamento de Gestión de Servicios Ambientales, Resolución N° R-0135-2024-MINAE, Resolución N° R-0319-2024-MINAE y Decreto Ejecutivo N°44607-MINAE.



	Actividad PSA
	Vigencia del contrato
(años)
	Distribución del desembolso por año
(colones por hectárea)
	Monto total (colones) 

	
	
	
	

	
	
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Año 5
	

	Regeneración Natural (1)
	5
	16 513,00
	16 513,00
	16 513,00
	16 513,00
	16 513,00
	82 565/ha

	Manejo de Bosque (2)
	5
	28 768,20
	28 768,20
	28 768,20
	28 768,20
	28 768,20
	143 841/ha


        
        Fecha: 4 de setiembre de 2025.
        Fuente: Departamento de Gestión de Servicios Ambientales, Resolución N° R-0135-2024-MINAE, Resolución N° R-0319-2024-MINAE y Decreto Ejecutivo N°44607-MINAE.
 (1), (2) Actualización de los montos a pagar:  los montos establecidos a pagar varían anualmente según el Índice de Precios al Consumidor (IPC).

    



[bookmark: _GoBack]Cuadro 2. Montos anuales a reconocer por hectárea u árbol en las actividades de Reforestación y Sistemas Agroforestales.
	    Actividad PSA
	Vigencia del contrato
(años)
	Distribución del desembolso por año
(colones por hectárea)
	Monto total (colones) 

	
	
	
	

	
	
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Año 5
	Año 6
	

	Reforestación especies de rápido crecimiento
	10
	391 822,00
	156 728,80
	117 546,60
	78 364,40
	39 182,20
	-
	783 644/ha

	Reforestación especies de mediano crecimiento
	16
	441 788,00
	176 715,20
	132 536,40
	88 357,60
	44 178,80
	-
	883 576/ha

	Reforestación especies nativas
	16
	662 683,00
	265 073,20
	198 804,90
	132 536,60
	66 268,30
	-
	1 325 366/ha

	Plantaciones Forestales con Turnos de Rotación Reducidos (PFTRR)
	6
	210 814,00
	105 407,00
	-
	105 407,00
	-
	-
	421 628/ha

	Reforestación proyecto piloto PSA + Crédito*
	6
	46 379,08
	67 460,48
	71 676,76
	75 893,04
	80 109 ,32
	80 109 ,32
	421 628/ha


   
        Fecha: 4 de setiembre de 2025.
        Fuente: Departamento de Gestión de Servicios Ambientales, Decreto Ejecutivo N°44607-MINAE.
        Actualización de los montos a pagar:  los montos establecidos a pagar varían anualmente según el Índice de Precios al Consumidor (IPC).
        *En proyectos PSA + Crédito el desembolso será en 6 tractos, el quinto y sexto desembolso serán iguales (19%).

	Actividad PSA
	Vigencia del contrato
(años)
	Distribución del desembolso por año
(colones por hectárea)
	Monto total (colones) 

	
	
	
	

	
	
	Año 1  
	Año 3  
	Año 5  
	

	Sistemas Agroforestales (SAF)
	5
	542,5
	271,25
	271,25
	1 085/árbol

	Sistemas Agroforestales con especies nativas
	5
	804
	402
	402
	1 608/árbol

	Sistemas Agroforestales en Plantaciones de Aprovechamiento Forestal (PPAF)*
	5
	1 286,40
	-
	321,6
	1 608/árbol


      
            Fecha: 4 de setiembre de 2025.
            Fuente: Departamento de Gestión de Servicios Ambientales, Decreto Ejecutivo N°44607-MINAE.
            Actualización de los montos a pagar:  los montos establecidos a pagar varían anualmente según el Índice de Precios al Consumidor (IPC).
           *En los PPAF los contratos se formalizan cuando el proyecto ya tiene 3 años de establecido, así que el año 1 la primera cuota y en dos años después se paga el segundo desembolso  
            cuando el proyecto tiene 5 años de establecido.





               Cuadro 3. Monto anual a reconocer por hectárea/árbol en la actividad SAF - Sistemas Mixtos.
	Actividad PSA
	Vigencia del contrato
(años)
	Sub-Actividad
	Distribución del desembolso por año
	Monto total (colones) 

	
	
	
	
	

	
	
	
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Año 5
	

	Sistemas Mixtos
	5
	Protección de cobertura
	21 600,00
	21 600,00
	21 600,00
	21 600,00
	21 600,00
	108 000/ha

	
	
	Regeneración natural
	16 513,00
	16 513,00
	16 513,00
	16 513,00
	16 513,00
	82 565/ha

	
	
	SAF(1)
	323
	323
	323
	323
	323
	1 615/arb



               Fecha: 4 de setiembre de 2025.
            	 Fuente: Departamento de Gestión de Servicios Ambientales, Decreto Ejecutivo N°44607-MINAE.
            	 Actualización de los montos a pagar:  los montos establecidos a pagar varían anualmente según el Índice de Precios al Consumidor (IPC).
	 (1): El monto a pagar es por árbol.

Página 4 de 5

image1.png
MINISTERIO DE GOBIERNO FONDO NACIONAL DE
. AMBIENTE Y ENERGIA | DECOSTARICA / EINANCIAMIENTO




